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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE
LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS


DECLARA



PRIMERO: De  interés al “Proyecto de Creación del Paseo de los Murales Esgrafiados “Vida Saludable” a llevarse a cabo en la vía aeróbica de la ciudad de Libertador San Martin desde los días 21 a 26 de septiembre de 2024.

SEGUNDO: Comuníquese  al Municipio de Libertador San Martin.
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FUNDAMENTOS:    

El evento es organizado por el Municipio de Libertador San Martin y llevado a cabo por el Movimiento Internacional de Muralistas (MIM) con el objetivo de promover la vida saludable a través del arte mural.
Durante la jornada la ciudad albergará a artistas de diversos puntos del país y del exterior que embellecerán la vía aeróbica de la localidad.
Cabe destacar que quienes forman parte de la intervención lo hacen de manera gratuita, únicamente solicitando los gastos de traslado, como la disposición de materiales para llevar adelante la actividad.
 
Por consiguiente, el Municipio de Libertador San Martin considera que el evento al ser el primero en su tipo es de suma relevancia para la promoción de la vida saludable a través del arte público utilizado como herramienta para embellecer el entorno urbano y generar un nuevo atractivo turístico que despierte el interés de sus visitantes.
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